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uuuñ IEZA DE! RIE§GO CU6IERIo ¡lo v{.
m¡EEFro POR El CIJAL §E A3EGrlM: Por cuúla prop a

NUMERO DE OFICINA 0709

DATOS DE L TO MADO R/AS EGURADO :

NUMERO DE POLIZA: 0709.0061.0000004998

NOMBRE Y APELTIOOS: JOAQUIN NUÍIEZ JARA

c.posfAl: 16237

CUENCA

SITUACION PROFESIONAL:

$raos

DATOS DEL PRESÍAMO

ENfl0A0 PRESTAMISTA: EUROCA.JA RURAL fIPo OE PRÉSTAMo: PERSoNAL

M aE ExpÉgrEltfE oE pRÉsTAMo: 3362909750

FECHAVENC'M|ENTó PRESfAMO: r 1/07./2024 DURACÚN PRESTAMO (MESES): 50

% CUOfA ASEGURAOA: 100,00% IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 209,1s€

DATOS DE¿ SEGURO,.

FECHA DE EFECTO: i1107/2019 FECHA DE VENCltlllENfO 11t07t2o24

Oosemploor TrabaJadores por cuonta ajeñe con conlr¿lo iñdélin¡do Cercñc¡e hic¡rl: 60 días
de durEción superior o iguaf I 6 meges con jomad€ laboral rgual o Pr€tacióri máxima: 12 pagog consecutivos a 30 pagos alte.nos en total
superior a 25 horas semanale8. E)(c6pto Funcionanos Públicos. iláximo: 1.E00€

lnvoluntaria de Empleo y funcionários públicog

H6pitali¡ación: Aquellos fornadorcs/As€gurad6 qoe en el
momento de p¡oducirse el s¡n¡estro no t€ngan niñgú¡ tipo de relrción
labgr€|, ñi por cuenta p.opia ni por cuent€ ajena.

PRITIA OEI, SEGURO PRIMA

PERIOOO coNsoRct0
I}IPUESIO

SOBRE PRIIIAS
IIIPORTE
REC¡BO

fOfAT 0,03 € 0.60 € ?4,08 € 426,00 €

BENEFICIARIOS:

lncapacidad Temporal: frabajadores por cuonta p.opia
(autónomos), tr¿bajadores por cuenta aieña con un oontrato laboral
temporal, irebejádorÉs por cuonla áiéná con ¡rn contráto láborál
indefnido que ¡o estén cubieÍos por la garantía do Pérd¡da

Caroñcia ln¡cial: 30 dias por enfermedad En los supuestos en los quÉ la Incapacldad
Teñporál se deba á uñ accideñte no s€ Epiicará carencia inicial alguna
Proslación máxima: 12 pasos consecutrvos o 30 pagos allernos en {otel.

Cap¡tal Márimo: 1.800€

C¡r€ncla lñicial: 30 diás por €ñfermoded En los supuesto6 en los que le hospitelización se
deba a un accidente no se aplicara ca.encia inicialalguna
PrestFc¡ó¡ dráxiña: 12 pagos coñsecutivos o 30 pegos altemos en tct€l
Capltál Már¡mo: 1.600€

El TornrdorrAasgundo d6lgñr cor crrlct6r ¡nevoc¡He: EUROCAJA RT RAL

CUENTA BANCAR'A DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES56 3081 0709 0727 2839 7718

DNI/NlEl 70511757J F NACIMIENTO: 20109h964 SEXO TELEFONO: 64748700o

DOMtCILtO CUSAN ROOUE,14 BJ

PoBLAotóN LEBANA

IruncroNearo fl AUTOi.¡OMO ftuEHIA a.leu leueonaL Ecue¡rt¡ ¡.le¡.n rNoesN¡oo

CAPITAL lNlClAL §OLICIÍADO: 11.,i25.00 €

FECHA FORMALIZACON PRESfAMO: r1r'02201s

CUOTA ORDINARIA ¡/lENSUAL INICIAL DEL PRESTAITjlO: 209.19€
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PRTMA úNtca DEL sEcuRo:

LEA

401 23 €

PROVINCIA
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima anscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministe.ialde l3 de Sept¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Canera de San Jerónimo 21,28014 l\4adrid, es
qu¡en asume la coberlura de ls riesgos objeto de este conrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las cond¡c¡ones del
mismo.
El control de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministeno de Economia, lndustria y Compeüliüdad del Estado
Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURADOT El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
parliculares.

BEt{EFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácle. irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospilalario cua¡quier hospfal, clinica o sanatorjo, tanto público como privado,
que disponga de la infr¿estrudura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tratamieñlos terapéuticos por facultalivos legalmente aulorizados para el
ejercrcio de su profesión. Alos efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes inslituciorÉs:
- Clinicas pa.a el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea el lralamiento de enfemedades psico¡ógicas o ps¡quiátric€s.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para eltaatamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.
- C¡ln¡cas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélaco§,

ade¡gazamiento u otros tratam¡entos similares.
- Dic¡o estadecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro ño se consideran hospitales:
- Cllnicas para el tratamiento de enfemedades merfales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfermedades psiqu¡át¡ic¿s.
- Residenoas de ancianos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y centros

para eltratamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

' Clin¡cas para tratamienlos naturales, ternales, masajes, estélicos u okos
tratamientos similares, centros de salud. balneanos.

1,. REOU¡SIfOS DE CONTRATACIOI{
Sólo podrán contri¡tar la presenle Póliza de Seguro 16 personas fis¡cas
que reúnan las siguienles cond¡c¡onos:

l) Ser titular$ ds un préstamo personal, formal¡zado con EIJROCAJA
RURAL.

2) Haber fimado las Condicion€ Particulare§.
3) Haber pagado la pr¡ma úñ¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado osté comproñdida e re los 18

y 65años. No obstante lo antsr¡or, la sdad del Tomado/Asegurado
6n él momento de la contratación dgl aeguro sumada al númoro
de años de durac¡óñ del préstamo no podrá dar como resultado
una edad supedor a los 65 años- En esle supuesto no se podrá
contratar el presgnte ssguro.

5) EncontraÉe oñ estado de bu6na salud, sin sintoma de enlermedad,
y no padecer n¡nguna enfermedad de caácter evo¡ulivo ñl sstar, en
la Fscha dE ElEcto del Seguro, en s¡h¡ac¡ó¡ de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda defn¡da en las pre§entg6
Coñd¡c¡on€s Paaticular€§.

6) Cotizar a Ia Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta sn
mutual¡dad, montep¡o o irsütuc¡óñ análoga que la leg¡slac¡ón
a¡6temr¡ne.

7) Adcmás para la cobortura de D€somplEo:
8) l'¡o conocer, o 6tar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

axtinc¡ón o suspqnslón de su rglac¡ón laboral pof cualqu¡era de las
causas gue daíañ de.echo a la prestac¡ón de Oesempleo en bass a
osla pól¡za.

9) Además pa.a la cobertura d6l riesgo de lncapac¡dad Ternpgral y
Hospitalización:
l{o padecer nirguna Erfonnedad de carácto¡ evoluüvo-

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratoriN, con exclus¡ón, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pó¡¡za.
El lmporto de la suma asegurada no seá superior, en ningún caso, al
¡mporto máx¡mo de 1 ,800 ¿
En caso de qus se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del capltal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de la presente
póliza, En estos casos la Entidad Asgguradora procqdqrá a la dqvolución
de la prima nq corisum¡da.
Cuando el Tomador/A6egurado haya real¡zado amortizacio[6 parciales
del pÉstamo, la Erfidad Aseguradora procedeÉ a adocuar la suma
aségurada de conform¡dad coñ lo establec¡do sn el apa.tado 8 de las
prossnte§ Condh¡onG Panlcularqs.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

. Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo do carenc¡a ¡n¡c¡al do 60 d¡as nalul?les, a contar d6de la
fecha de efecto del seguro. A etEctos de comprobar que en el
momonto del acaoclm¡ento del §lriest o ha lranacurrido el periodo
de careñc¡a ¡n¡cial, so qntendsrá que la situac¡ón de desempleo se
produce eo la lecha en que se prgduzca la exünc¡ón o suspens¡ón
de la rolac¡ón laboral por las caurús señaladas en esta pólha, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garanl¡a dglncapac¡dad T€rnporal se q6tablsce un porlodode
carsnc¡a ¡n¡c¡al de 30 d hs natu¡ales, a contar desdo la focha do efecto
dol sEguro. A electos de comprobar que en el mgmento del
acásc¡m¡ento dol s¡n¡estro ha transcurldo el periodo de carenc¡a
in¡c¡al, se eñtendefá que la situación de lncapac¡dad bmporal se
produce on la f€cha en la qoe la enfermgdad causante de la
lncapac¡dad hubisra s¡do d¡agnosücada por facultat¡vos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o lacultativo
autorizado y as¡ lo ralifqueñ los s€av¡cioG mód¡cos delasqguradors¡
se cons¡deráse necesar¡o. Eñ los supuGtos en los que la
lncapacidad Tsmporal se doba a un acc¡dente no se apllcará carencia
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hospltal¡zaclón so gstableco un psrlodo dE
carencia ¡n¡cial de30 dias naturabsa contar desde la tucha de efecto
del segu.o. A ef€ctos de cq.nprobar que en el momento de
acaoc¡m¡ento del s¡nleatro ha transcurldo El pgrlodo dq carsnch
iñic¡al, se entenderá quo la sítuac¡ón de Hospihlizac¡ón se producs
en la fecha que apareca coñ6ignada en ql infonn€ de ¡ñ91e§0 eñ el
corr6pondientB Etabhcimiento hospitalar¡o eo el que el
Tomador/A.§egufado 6e encuéntl€ ifrgresado.

3.2 ENÍRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡oñcs de Pérd¡da lnyoluntada de
Empleo subsiguient€6 a una s¡tuación anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndgmnizac¡ón por parto do est¿ póliza, s€
procederá al pago de nuev6 prestacioñes si el Tomador/Assgurado há
sstado vinculado de folma activa a una nueva relac¡óo laboral como
traba¡ador por cuonta ajqna por un periodo minimo de 180 dias natural6
in¡nterrumpidos y haya superado ol poriodo de p.ueba establéc¡do
corespond¡ente a su nueva relac¡ón laborá|. En caso contrado no sé
pagará canüdad alguna.
En ol supuesto do produc¡rso lncapacldadqs Temporales sub6¡gulgnles a
una anterior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡óo por parte
de €§ta pól¡za, la aseguradoE procodsrá nuovamonto al pago do
preslaciones transcurridos 180 dias natural6, ¡n¡ñteruñpidos en
sltuaclón de alta en el régiñoñ co¡resporldiente, d€sde él lin de la úlüma
incapac¡dad temporal s¡emprc que la enlerñedad causante soa la m¡sma
que o.iginó la lncápac¡dad que dlo lugar a la lndemnlzac¡ón por parte de
6stá póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡eñtc se deba a una
enlefmedad d¡stjnta la aseguradora procederá nuevamenlo al pago do
preslaclonG cuando hayan t anscurrido 30 d iaa naturales in¡nterump¡dos
en s¡tuacióñ de alta en el réfr¡men correspond¡snte, desde elfin de la última
¡ncapac¡dad tornporal.
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En el supuggto de produc¡rsq lncápac¡dades Tempor¿l€s subs¡gu¡€ol€
debldas a causas acc¡dontales no habé p€riodg de caronc¡a.
En el supuesto de produclrso Hospital¡zacion6 subs¡gu¡snt€s a una
anterior a la Hospltallzac¡ón que d¡o lugar a ¡nd€rnn¡zac¡óñ por parte de
esta pól¡za, la as€guradora procedorá al pago dq prgs(aclon€6
transcuridos lS0 dias naturales ¡n¡ntsrump¡dos, si orcontra6e sn
situaclón de Hosp¡taltac¡ón tal y cgmq se describe en la prosEnte póliza,

dqsde el fin del últimq alla hospttala¡la por la cual el asegurado hub¡6o
Eatado porclbiendo la corrsspondiente prestac¡ón siornpre que la

enfermedad causants sea la m¡sma que origlnó la Hospltallzaclón que dlo
lugar a la ¡ndemnlzaclón por parte dq g8ta pól¡za. Cuando la

Hospitaliz¿c¡ón Subs¡gu¡ente sq deba a una entormodad dlst¡nta la

as€guradora procederá nuevamsnts al pago dE prGtac¡ones cuañdo
hayan transcurrido 30 dias naturales ¡n¡ñtgíumpldo§ §ln enconltelte en

situación de Hospltalhac¡ón.
En el supuosto ds produc¡rse Hosp¡talkac¡ones subsigulgnügs dgbldas a
cau§as acc¡denlale§ no habrá per¡odo de c€rcnc¡a,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

lentendo en cuenta la situación laboral del fomadolAsegurado en el momento

en el que se produzca el siniestro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de ¡a presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

sluacjón en que se encoentEn qú¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamerfe por cuenta ajena, pierdan su ernpleo o vean redúcida sú
jomada de t¡abajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distinla

de su voluñtad, a excepc!ón de los tunc¡onarios públ¡co§, que:

a) Ltevar trabajando durante 6 meses conl¡nuos con un contrato laboral de

duracjón indefinida en la errpresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gener¿l de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo

Estatal. como totalmente desempleado y buscando activar¡-onte un nuevo

trabajo
b) Estar recjb¡endo prestac¡ón pública por desemp¡eo del Servicio Público de

Empleo Estatal- (Desempleo en su nivelcontnbúivo que otorga el Servicio
PúUico de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incudr en la situación de Desempleo, el

asegurado se eñcL¡enlra cobrando una preslaciÓn pÚbl¡ca derivada de una
incapacidad temporal como comecuencia de contingenc¡as comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantla, a la Prestac¡ón de
Desemoleo én su nivel contribúivo.
4.I.1. ÉRESTACIÓN POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dlas naturales con§ecutivos en siluaoón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partir de la fecha de suspens¡ón o extinción
de Ia relación laboral. Oe no permanecel los 30 dias consecuüyos en
situación de Párdida lnvoluntar¡a d€l Empleo, ¡a Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benef¡ciario dos¡gnado en la prcsente
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de l2 pagos consecuüvos o 30 pagos altomos
en total y s¡gmprc que d¡cha sltuac¡ón de desemploo ocura durante la

vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el psriodo de ca.encia, y se
produzca poralguna ds las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

Erg!.si0E!ele.@l@!3!ere!:
a. En virtud de exped¡ente de regulación de empleo o despdo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaío indiv¡dual, y siempre que

eslas causa§ determirEn la extinción del contrato de trabajo.
c. Po¡despido ¡mprocedefite o nt¡lo.

d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado eñ causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado Ún¡camerfe en los

supueslos previstos en los artlqrlos 40.'l (moülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y D (modmcaciones sustanciales de las condiciofles

de trabajo), 45.1.n (por decis¡ófl de ¡a trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
491 j) (erliñción por incumplimienlo del empleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoplada en e¡ seno de un Eocedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expedienle de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concutsaly se reduzca a Ia m¡tad, al menos, la jornada de trabajo pordicha
c€usa.

El derecho a delengo de la indemn¡zación cesará eñ el momento en que el
AseguÉdo reanude una acliüdad laboral remunerada. aún de manera parcial

en los térñinos descritos por la ñormaliva laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en qralquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en t¡empo y to.ma
oportunos contra la decis¡ón emprBar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contiato derivada de expediente de regulación do emplqo o d6
d6pido colectivo o basado en las causas objet¡vas prev¡sbs en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.O.L.Zmls de
23 de octubrs).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por jubilación del
ompreBario empleador ¡ndividual d€l Tomador/A3egurado o por
exp¡rac¡ón del üeñpo conveñido y/o fiñalizac¡ón de la obra q
servlc¡o objeto dsl contrato.

c) Los trab4adores fijos de caácter d¡scont¡nuo en los per¡odoe
en que carezcan de ocupación eGcüva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodonto o nulo ol dospido por
sent€oc¡a f¡rme y cqmun¡cada por el eñpleador la fecha de
reincorporac¡ón al trabaio, no sg ejqrza tal dqrecho por paÉs dol
ToñadorrAsegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acclones prcvistaa 6n la leg¡slaclón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡cit¿do el re¡ngreso al puesto de trabajo €r
ol caso eñ que la opc¡ón entie ¡ndernnizacióñ o readmis¡ón
corealpond¡era al traba¡ador o se Gstl¡v¡era en excedencia y
venciera el per¡odo fjado para la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboral dur¿nto el periodo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y elparo parc¡alcoñ una reducc¡ón ¡nferiqr
al g)% do su jornada laboñ|, o cuando la ¡ndemnlzac¡ón por
despido conslsta en una renta lempolal pagaalera er momento
del d6pido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡laclón (prelub¡lacióñ).

g) S¡ gl TomadorlAsegurado t¡qne derccho a perc¡b¡r un salario por
pane del Ernplqadof, se exceptúan de este supuesto los
cqnplemsntos salarialos pactados colect¡vamente en los
oxp€dientes de suspensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea monor del 50% de la
lsgalmEnto establec¡da-

¡) Cuando sl tEb4ador cese voluntariamente su puesto de kabajo.
j) Cuando la el¡nc¡ón del contrato sea declarada procedentg por

sentooc¡a ,¡rme, o siendo as¡ not¡Iicado al Tomador/Asegurado
por pafte dql ernpfeaafio, este no haya reclamado en üempo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desemplGo del n¡vel contributivo de¡
Sorvic¡o Público de Emploo Estatál (on adelanfe SEPE).

l) S¡ la preetaclón ds Oesompl€o do n¡vel coñtributivo dsl SEPE so
roclbe en foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ents de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/AsEgurado lo fuora coñ uña
eñpre6a propicdad dsl ámb¡to tam¡l¡a. de éste hasta elsegundo
grado de coñaanguinidad o atin¡dad, as¡ como en los c¡rsos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
coñsengulílded o ol tercer grado de afiri¡dad tuer¿ el
adm¡n¡strador ds la ompresa; y tamblán si el
Tomador/A609urado fu era so6¡o con presenc¡a o representación
directa s¡ los óBanos de admin¡straclón do la Sociedad.
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4.2. l¡'ICAPACI DAD TEfTIPORAL
A los efect6 de la preseflte póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración tempora¡ (situac¡ón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corstalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determ¡na la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempo.almente su actiüdad remunerada o profes¡ón hab¡lual, originada
aiena a su volunlad.
Esta.án asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situac¡ón tuüera la

condición de autónomos Orabajadores por ctenta propia) que colicen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadore§
por cuenta ajena con un corffato laboral lemporal, trabajadores porcuerfa ajena
con un @ntrato laboral indefñido que no estén cubiertos por la garantia de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurrañ con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en e¡ momenlo de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer ningLna enfe¡medad
de carácter evolut¡vo niserflulares de una presladón periódicz o prestación por

invalidez.
4.2.I, PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonaÍá al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30dias consecutivos en siluación de lncapacjdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztÉnscuddo elperiodo de caren.ia inicial,los
pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán por cada periodo complelo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encueñtre en d¡cha
srtuación De no permanecer los 30 dias consecutivos en sluac¡ón de
hcapacidad Temporal, la entidad asegurado¡a no abonaÍá cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también Si su estado pasa a ser de
lncapacidad PeÍnar¡ente eñ los términos descritos por Ia noÍmaliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El impole de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma aseguft¡da, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades alm¡smo t¡empo
o sobrevinieE a una nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suña asegurada se abonará al Benefciario desigMdo efl las presentes

Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigeng¡a del §eguro y haya tran§curido el periodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosdtal¡zacjón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estab¡ecimierio hosp¡talario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someteBe a tratam¡entos médicos
o quirÚrgicos.

Estarán cubiertos por Hosplalización el Tomador/A$egurado:
. Que en e¡ momenlo de producirse el s¡n¡estro por hospitali2ación, no

resulten elegibles ni para la cobertúra de pérdida ¡nvoluntaria del emdeo
n¡ para la de incapac¡dad temporal, es dedr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡rse elsin¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

coñtratacióñ de baja ¡aboralpor razones desalud, nihayanestadode baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en ¡os 24 meses
anteriores a la adhesaón.

4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalizacjón de¡ Tomador/Aseguaado. la suma asegurada una
ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
lranscuíidos los el penodo de carencia inicial- Los pagos sucesivos serán por

cada periodocompleto de 30 días naturales consecut¡vos dicha situación. De no
pennanocgr 106 30 días consocrrt¡vo§, eñ s¡tuaclón de Hospitalización, la
enüdad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefrciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con ellfmite máimo de 12 pagos conseqjti\os o 30
pagos altemc en total y siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigencja del seguro y haya transclrrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANNAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos §inie§tros que

resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:
a) ErilermedadEs, l€6¡on€6 y compl¡cac¡ones causadas d¡fecta o

¡nd¡rcctamonte por voluntad del Tomador/Asogur¿do o
dorivadas dg la real¡zac¡ón ds actos notodaments temeÉrios
que ontrañen grav€§ rlosgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como loB ps odos de descanso
voluntarlo y obllgatofio que procedan en caso de matem¡dad.

cl Las produc¡das cuando sl Tomador/AsoguEdo se sncuontrg
ba¡o la ¡nf,u€nc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o sstupefac¡sntos;
los que ocurran en estado d€ perturbac¡ón mental,
soñambullsmo o on dEsafío, lucha o rlña, ercepto caso probado
de lsgit¡ma defsnsa; asi como los dorivados de una actuac¡ón
dol¡cüva del Torñador/Asegurado, déclarada jud¡G¡almente, o su
res¡stenc¡a a ssr deten¡do.

d) Cualquier enfemedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rcc¡b¡do dlagñó61¡co y/o tratamiohlo
de un méd¡co €n los 12 msses antsriorss al ¡n¡c¡o de la cobertura
dE la preaentq póllza con anterioridad a la contrátación a la
póliza, as¡ como las s€cuolas producidas por ollas, as¡ como los
defectos de naq¡m¡entg y las enfermedades congÉñ¡tas.

e) Las ¡nlo,vonclonos quin¡rg¡cas y lÉtam¡entos mód¡cos y/u
odgntokjgicos que no ssan gsenciales po. razones méd¡cas y
6oan domandado§ por el Tomador/Asegurado po. faones
psicológicas, peasonalos y/o ostéticas, siemprc que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos coñ posterioridad a la
lecha de efecto de la cobgnura del sqguro.

f) 0o¡or lumbar, cew¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, así como
cualqubf otfo pfocGo patológ¡co que leñga coño
manifestac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que ex¡stan evidencias
objeüvadas por Btudios médicos complementados
(radlologias, gammagrañas, €6cánores, f.AC, otc.) quo
demuestrgn la sx¡stencia de altqrac¡ones y lgs¡ongs que

iustifiquen el dolor causa d6la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefalsas, onÍe]medades ps¡qulátricas y mentalos, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, depresiones y afecciones s¡milares, aun
cuañdo d¡chas onlBñnodad€s y afocciones hayan sido
diagnosücadas y tratadG por un mád¡co Gpecial¡sta
(psiqu¡arra).

h) Las enfsrmedadss o les¡ones do.ivada de la prácüca
probs¡onal do cualqu ¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y ds la pÉct¡ca como af¡c¡onado o paofos¡onal
deactiüdades dg aho riesgo, asÍ como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el corgspond¡qnta pormlso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes afus a
excepc¡ón de los vuelos coñgrc¡ales eñ línea regularautoaizada.

¡) L¡s curas de reposo, tolmales o d¡€tót¡cas,
¡) Aquellos AseguÉdos que €6tán psrc¡biendo ur¡a pens¡ón de

¡nval¡de¿ o que estér tnam¡tando en el momento dé la
corfratación del soguro la ¡ncapac¡dad permanents absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIASI
Las cobeñuras de Pe.d¡da lnvoluntar¡a dol Empleo, lncapacidad Tsmporal
y Hospital¡zac¡óñ son excluyentos entre si depend¡endo do la situac¡óñ
laboaal oñ la que se encuentro sl Tomado/Asogumdo on el momento de
produc¡r§e el sini€stro, por tañto cuañdo un Tomador/Aaggurado oaté
cub¡srto por Pérdida lnvoluntaria dsl Emplso no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Ternpoial, ni por Hosp¡talización e ¡gualmente en ol rssto de
los supuoslos on quo el Tomado/Asegurado pueda estar cub¡srlo por
lncapac¡dad TErnporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARA NAS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por

Pérdida hvoluntana del Empleo o hcapacidad Temporal si la conlingenqa se
prodrce, o se deriva o es consecuencia diecta o indirecla de:
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l. Los riesgos extraordinafios surotoa a racargo obl¡gator¡o a favor
dol Con6orclo de componsac¡ón ds Segufos.

2. Los que no den Lugar po. LCS.

3, Los hechge delvados do confllctos atmado€, haya o no
prqc€dldo decla.ac¡ón ol¡cial de gugrra.

4, Las consecuencias dlrqctas o ind¡Ectas do ¡a rsacc¡ón o
radhción nuclear o contaminación aad¡acüva.

5, Su¡c¡d¡o o la ter¡tal¡va del m¡amo durañte la prlmera anualldad de
segulo.

5, Loss¡niegtrqs causadoa iñtoncionadam€ote/voluntadamente o
por mala fe dol Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡G de un

acto de imprudencla t€rnerada o n€gllgoncia gravs del
Tomador,lAsegurado, declarado as¡ ¡ud¡clalmente,

7. Los s¡n¡eslfos ocur¡dos 6omo cons€cuoncla do tErnblorg§ dg
üena, grupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ongs y otrog f€ñóñ3nos
sbm¡cos o rÍeteorológ¡co6 de carácter oxtraordlnarlo.

L Los producldos antes dc la p.imsra prima pagada.
9. Los Cal¡ñcados por el ggb¡erno de la nacióñ como Calamldad

Nacioñal o catáatrofg asl como ep¡dsm¡as y pandem¡43.

10. Las cons€cuonc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias
extraord¡narias y aquéllos otro8 supuo6to§ que tengan la

cons¡dorac¡ón de fuer¿a mayor ds acue¡do con lo prev¡sto on el
articulo 1.'105 del Cód¡go Clv¡|.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiicada en la Base

Técnicá del seguro en cada mornenlo y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que §ean en todo momento legalmente reperculibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a pima única para toda la durac¡ón del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácter general. y salvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abonode las primas se realizará med¡ante domicilaación bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegúrado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliaclón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del ToÍrador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro ño entraaá en vigor. En esle
caso, Ia Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez aboflada la prima únic¿ podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en elpresenle apartado. Estas modrtcaciones

una vez notificadas y aceptadas porla Entidad AseguradoE eñ un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¿a de
Seguro que una vez flmado por el TomadolAsegurado surt¡rán efeclo desde el

dfa de la solicitud.
Arulac¡&r del Ssguro. Cuando se realice la amortización total de l¿ oper¿ción
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

devolución al Asegurado, por parle de la Enl¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondierte a los recaEos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo d,e la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de s¡niestro quedando

elinguido el contrato de seguro.
Modlficaclóñ de la suma asegurada. La amort¡zación arficipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no corEurnida coarespondiente a la parte amorlizada anticipadarnenle del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente c¡ntrato de seguro por resto del
impoñe del préstamo pendiente de amodizar.
La Efltidad tueguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortización parci¿¡ real¡zada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de ñnanciación

vanculada, establecjéndose un periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la cortratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de financiación ünculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momerfo en que tenga lugar el primero de los siguientes eveñto§:
a) La fecha en la cual todas las cantidadss dobidas por el To.

madorrAs€gurado a la entidad preatamiala por el Conlñrlo
ds Financ¡ac¡ón v¡nculado a e§ta póliza de s€guro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestamlsta.

b) Al alcanzarse la focha detoñnlnac¡óñ delContrato dE Élnan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunquG no se hubierañ rc-
qmbolsado todas las cant¡dads9 deb¡das sn v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que glContrato dg F¡ñanc¡ac¡ón vinculado a g6ta

Póliza de seguro tem¡ne por cualquier causa.
d) La locha en la cual elAsegurado alcancg la edad d€ 65años,

o en la f€cha en la qu6 se ceso on toda acl¡vidad proles¡onal
remunerada q €n la fecha do jub¡lac¡óñ o dc prejub¡lac¡ón
cualqu¡gr¿ que sea su causa, oxceplo paaa la garant¡a de
hospltallzac¡ón.

e) La fEcha de fallec¡m¡ento o ds declarac¡ón dgl sst¿do do ln.
capacldad Permanonto dol A§eguiado on cualqulEra d0 aua
grados o Gran lnval¡d€u.

0 La fecha en la qus se produzca una subrogac¡ón, cc6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquior tEnsmls¡ón de los derochos y obll-
gacion€€ de las paft6 que ¡ntervienen en el Cgntrato de Fi-
nanciac¡ón.

g) As¡mlsmo, la cob€rtura lgrm¡nará en Ia fecha en la que sl
Asggurador haya pagado el número máximo de Prestac¡o-
nes cons€cut¡vas o Eltemas porlncapacidad Tsmporal, Hos.
pllalizaclón y/o Pérd¡da Tomporal lnvoluntarla de Empl€o
que se han fiiado en e§ta pól¡za.

IO.- CONDICIO ES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
EI contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizacjón
total añticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se eñcuentra v¡nculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apanado 8
de las preseñtes Cond¡ciones Particular€s.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro. esta tomará efecto en el

momento en el que se @muñique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese mornento extinguida la póliza y
liberada la Enlidad Asegurado.a desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contr¿to en los s¡gu¡entes cásos:
. Por agra!-acióñ del r¡esgo Una vez comunicada esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Ategurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dias. Transcurñdo dicho plazo, en caso de silenoo o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce día§, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguientes comun¡cará alAsegurado la resc¡s¡ón defnitiva. La Aseguradora
podrá, igua¡nEnte, rescindir el contrato comunicándolo por escdto al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qL¡e tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformiiad con lo establecido en elartículo 15 de la Ley de Corfrato
de Seguro s¡ por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecho
a resolver el conkato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en cor¡trario. s¡ Ia prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el s¡nie§tro, el asegurador quedará

liberado de su oblllación.
Si elconl.ato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párafos
anteriores. la cobertura vLElve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo con lo €6tablocldo en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato dé
Segurq |a§ partes pueden opoñsEe a la prónoga del co¡trato med¡ante
una notlllcacló¡ Gcrita a la otra parté, efoctuada con un plazo de dos
me3e6 de ant¡c¡pación a la conclusión del perfodo dql seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prorroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡on con un me§ d€ antolaclón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea oiecutada por €l TomadorrAsegurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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MIJ¡¡IEZA DEL ¡É§60 CU6€fi0 ño Vi,¿
CoNCEFIo POR EL CUAL SE A§EGUFA Pú.EnE rmp¡

11,- PAGO OE PRESTACTONES
No procederá el pago de las prestac¡ones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descrlas en la preserfe póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibf o comprobante del pago de la
corespond¡ente cuota del préstamo.

La Er¡tidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Erfidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicoG, inspedores o
empleados üsiten al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez d
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o cornprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c¿bo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniest¡o por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al TomadodAsegurado en caso
de sin¡estro es la s¡gu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDertura del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al meno6 30 días en

desemdeo.
- Carta de notif¡cación de despido de la empresa, en papel de Ia empresa y

debidamer e firmada v sellada
- Cert icado de Empreta y dos últrmas nómrnas, debdamente firñado y

sell¿do.
- Desglose de la hquidación e indemnizecón efeduada por la empresa. en

papel de la empresa y debdamente ñmado y sellado.- Justifc¿nte conespondiente al ingreso de la indemn¡zación.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Serfencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., adorización administrativa y comunicac¡ón de la

empresa al trabajador- Caña del SPLE aceptando el pago de la preslac¡ón con el penodo
reconocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.- JLrst¡ficanle de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er ot¡a documentacjón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vedficarsu val¡dez o alcance.

En la cont¡nuación dol s¡niestro
- Justificante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes qué corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoortura dol S¡n¡sst.o:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida labo.al actualizada y complela (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy ú¡timo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapacidad tempora¡ del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Orgañisrno Competente, que
justrf¡quen al menos 30 dras en rncapacdad.. Histonal Cllnrco o Certrllcado Méd¡co donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de l¿ enfemedad del Asegurado. En el cert¡ficádo
se hará constar especfficamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
ml§ma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inforñe de iñgreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertifcado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréslamo pagado a la fecha delsrniestro
- Justrfrcante de la litularidad de la cuenla banc¿ria doñde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentacióñ sustitutiva de la anteriomente

relacronada o que sea necesaria para venficar su va[dez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dél s¡n¡ostro:
- Partes de confrrmacrón de la baja periódicos
- Recrbo delpréstamo pagado delmes que corresponda
HOSPITALIZACION
Eñ la aoertura del s¡n¡estro:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobrc Ia inexistencia de situac¡ones de atta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
Parte de hospitalización con especjflc¿ción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justillque al menos 7 días de hospitalización.

" Historial Clinico o Certificado ¡,|éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar especlfcamente s¡ existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judicjales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Just¡f¡c€nte de la titul¿ridad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier oka documenlación sustitutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cqntinuac¡ón del s¡¡iestro:
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pag¿do del mes que coresponda-
Si fuera p.oc€denle el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efectuado pag6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Agegurado o el Benefciario por las sumas indeudamenle
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documertac.¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el 8enefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, e¡Asegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pft€bas de
que el Tomador/Asegurado se halla en ¿lgun¿ de las situac¡onesde lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las pr€sent€s Condiciones Paí¡culares y sin peiuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pwda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡tuac¡ón de lncap¿cjdad Temporal o
Perdida lnvolu aria del Empleo de hecho, hasta la primera de las silJuientes
fecMs:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¿ación,
o deje de aporta.las pruebas solicitadas por la Entidad Asegurado.a, de
que se encuentra en dicha situac¡ón.

. La fecha en qLre a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvolunlaria del
Empleo u Hosrilalizac¡ón que se han lijado en esta póliza.

Las Prestacjones preüslas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beñeficiario eslablecido en las presentes Cond¡cio¡es
Part¡culares.
,12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será elprevisto en elarticulo 97.5de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Eeneficjario o los
Eeneliciar¡os, asl como sus derechohabientes, están facultados para
fo.mularquejas y reclamaciones añle elServicio de Reclamaciooes de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellaña no 44, 28046 Maddd y coñ página,¡/eb:
www.dosfp.mineco.eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, s¡ cons¡deran que ésta real¡za práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de segu.o.

12.3 En relación con lo anter¡or, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamenle por escrilo alÁrea de Protecoón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Delensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurndo el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad

12.4 ElÁrea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
electrónico pIele@jplCClÉllC¡lC«DllppA¡lgfslu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaoones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera ¡nstanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podIá seguirse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domicil¡ado en cJvelázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oÍo. La entidad
aseguGdora se compromete a preslar la colaboración nece§aria eñ la

§ 
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccró¡¡ DE PAGos

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡enle
emita y que tengan ca.ácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos.
ni a la prolección administral¡va.

El Área de Protección al Chenle, actuara en la resolucrón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qLre estará
a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y qLre les será facrftlado en cualquier momenlo.
'I3,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confomidad con lo previsto en la notmaliva apl¡cEble en máeria de
protección de datos, y especia¡mente en el Reglamento (UE) 2016/'579 del

Parlamento Europeo y de1 Consero de 27 de abñl de 2016 relat¡vo a la protecc¡ón

de las personas fsicas en ¡o que respecta al tratam¡eñto de datos per§onales y
a la lible circulación de estos datosy porelque se deroga la Dkecliva 95/46/CE
(Reglarnedo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienlei

rl{FoRMAcróN BÁsrca soBRE pRorEccÉN oE DATos:
Rssponsabls del tratamiento de aua daloa
CNP PARTNERS DE SEGURoSY REASEGUROS S.A. (CNP PartrEr§) NIF
4,28534345
+irfo: información adiqonal
Finalldad del tratamlsnto de aug datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y eiecución de un contrato de seguro.
+info: infoÍnación adicional
Legltlmaclón para sl tratam¡ontg de 3us datoa
La base legal para el lralam¡ento de sus datos os la s¡ecuclón dsl contalo
de soguro en los térm¡nos qL¡e figuran en las Condiciones de la Pól¡za, asícorno
en la Lsy de Contrato do S€guro y Ley do Ordenac¡ón, Sup€wb¡ón y
Solvenc¡a de eñtldades assguradoras.
+info: ir¡formación adic¡onal

Desl¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reasequradorasy/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de seN¡cios relacionados

con ef contrato de seguro suscrito {por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionádo con su contrato,

empresas lramitadoras de s¡n¡eslros con qu¡en CNP Partners haya

exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partnec se

coñpromete a sLlscrib¡r el conespondiente coritrato de tratam¡ento de datos.

'/ Mediadores (agentes y/o condores) que hayan inten/enido en la med¡ación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligacjones de superv¡s¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

cenlralizada de recursos ¡rfo[náticos.
TrEnsfurencias lntemac¡onal€6 prsvlstaa: Salesforce.com EMEA L¡mited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesfo.ce es una empresa proveedora de

servicios informáticos de CNP PartrErs.
+infor información adicional
D€rechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, as t mmo otros derech6 como se explica
en la información adicional.
+infor información adicional

INFORIT/IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATO§:
Rgaponsablg dol tratam¡onto do sus datos
Datos de Contactol
Domicilio: Carera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 9'15243431

Coneo Eleclrónacor atencion@coppartne.s.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: dpo€s(@elpplftlCsÉ!
Final¡dad dgl tratam¡ento

¿Cqn qué finalidad lralamos sus dalo§?

En concreto, deñtro de la "Finalilad Princ¡pal", los Dalos Pe.sonales serán
tratados pa.a:
. Valoaar, selecc¡onar ytarifc¿r los riesgos:
. En su caso, para la real¡zac¡ón del test de idoneidad y coñvenienc¡a, asi

mmo en su caso mantener actual¡zados sús datos para este fni
. Suscribir, dmplir y exigir el cump¡¡mÉnto del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierÍo adminisfal¡vo al confalo de segu¡o hasta la

extiñcjón de las obiigaciones jurldicas de las partes baio elmismo;
. Presentar al cob¡o ias primas que deba abonar elTomador bajo elcontrato

de seguro y emit¡r recibos relalivos a las mismas;
. Tramitación de l0§ s¡n¡estros (incluyendg prestación de servicios por

teaceras empresas contratadas por CNP Partne¡s para el cumplimieflto del
contrato de seguro. la peritación de 16 daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan externalizado
tales tunciones):

. Gestión de quejas y reclamac¡one§;

. Registro de pólizas, siniestrG, provbiones témicás e ¡nvers¡ones;

. Realizar evaluac¡ones delrjesgo, solvenc¡a y posible fraude defoma prev¡a

a la suscnpción del corfrato de seguro o en cualquier momento de la
vigerrcia del mismo, inciuyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con ñcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquel¡as que
obliguen a la Ertidad Aseguradora a idenlifcár al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una hab¡¡itación legal;

. La realización de estud¡os de técrüca aseguradora en anál¡sis de mercádos
objetivos y perfilados con fr¡es acluariales para la determinac¡ón de la prima

en la suscripción delconlrato de seguro:
. Geslion¿r, en su clrso, de forma centralizada los recursos inlomát¡co§

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistraüvos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perteñece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Padners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefón¡cá.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemqs real¡zal
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asl como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgura., campañas, p.oyeqtos, sorte6, concursos, eventos de
cualqu¡er lipo y temática), la realización de encuestas de satisfaccl5n y

envio de ne$/sletters (todo ello inclLso por medios electrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboraciófl de

perfiles con fnes comerc¡ales y de m¿rketing con el objeto de conoceÍ sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

¿Durantg cuánto t¡empo t atarcmos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se consetuarán miefftas se mantenga la

relación mercant¡|, salvo qL¡e revoque su corigentimiento o se hub¡era opuesto
con antedoidad. en su Caso y una vez flnalizada, durante el plazo de
corEervac¡ón legalmente establecilo- Puede consultar en cualquier mornento
d¡chos plazos enviando un coreo eleclrónico a cuahuiera de las d¡recc¡ones de
coreo e¡ectrónico establecidas en Datos de cortacto del Responsable de
Tratam¡ento.
r' S¡ ha dado su corsentimiento. podremos tratar sus datos para remitide

oiertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
¡nformación sobre produclos distirtos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ones de mafteling que CNP Partners €ya a llevar a cabo (entre los
que podrán ,igurar, c€mpañas, proyeclos, sorteos, concutsos, eventos de
cualquier t¡po y ternátjca). la realización de encleslas de satisfacción y
envio de ne,¡/sletters (todo ello inc¡uso por med¡os electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfrles

con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sL¡s
preferencias y necesiddes y, en su caso. y entre otras, adecuar las
cornunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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ITATI]F¡LE¿AOEL R'ESGOCUBIÉFIO NOVE¿

Co¡CEPIO POR EL C¡JÁL SEASEGUM: pd iHE p.orr.

Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposic¡ón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus dereafios cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legiümación para sllratam¡onto dq sus datos
¿Por qué podemos lratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecuoón de su conkato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a qL¡e sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contrato de seguro y/o gestaón del contralo.
Adicionalrnente, sLE datos serán tralados por los siguienles motjvos:
/ Si ha aceptado la cláL¡Sula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medioG ele(irónicos así como información
sobre productos dislintos a los contratados. para informa(e sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrén figurar campañas, proyectos, sorteos,
concuEos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o reálización de
encL€stas de satisfacción y newsletteB (todo ello ¡nduso por medios
electrónicos), sus datos $erán tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la clársúla para el tratamiento de sus datos para la
elaboracióñ de perfles con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus prcferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adeoar las comunicaciones cornerc¡ales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obl¡gación
leg¿|, de acuerdo con lo establecido en la no.mativa que aplique al contrato de
seguro suscnto, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entjdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercial¡zac¡ón a distancia
de servicios inancieros, Reglamenlo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14, por elque se completa la D¡rectiva 2009/13&CE, asl
como los Reglamentos comun¡tarios de ejecución de so¡vencia ll, Direcl¡va UE
20'16/97 sobre distribución de Seguros, Regtamento UE, No '1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los d@umerúos de datos fundamentales relativos
a los prcductos de inversión minorista vinculados y los produdos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Dec@to 1588i1999, de 15 de oclubre,
por el que §e aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compaomisos por pens¡iones de las empresas con los trabajadores y
benefc¡arios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñlturo y que
afecte al conlrato.
Así mismo, se podrán tralar para los c¿sos en que exista un interés legflimo por
parte de la aseguradora-
Desüñatarios

¿A qu¡én 6e le va a comun¡carsus datos?
Además de loindic¿do, siha aceptado la dáusula de comun¡cacióo de los datos,
sus dalos se van a comunicaa a las empresas de¡ grupo al qL¡e pertenece CNP
PARTNERS para ofre{erte infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemel, y plarÉs de pens¡ones, infomade sobre
acciones de marketing (erfre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) asf como envfo de
ne\46letters. por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Así mismo, sus datos podrán ser comunicadoG en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La lransferenc¡a lnlemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
so¡o se llevará a c¿bo siempreycuando las mismas estén incluidas enelámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡vel de protecc¡ón e!uiparable al espafbl y conlarán con todas las garantias y
medklas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Ma¡tendremos aclua¡izada la ¡rfomación sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a rcaliz en un fL¡turo en nuestra \¡leb:

https ://wwwcnplartner§.es/politica{e privac¡dad
Oor€chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Parlners está tratando dat6
pefsonales que les mncieman o no-

Las personas ¡nteresadas lienen derecho a acceder a sus datos peEonales
(dorecho d,g acc€so) así como a solicitar la rectillcación de 106 datos inexactos
(derecho ds roctificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enfe otros
mot¡vos los datos ya no sean necesaios para los fines que fL¡eron remgidos
(derecho de supres¡ón).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicjta.la limitacióndel
tratamierto de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los corservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mltación del
tratamlgnto).
En detem¡nadas circunstancias y por molivos rglaclonados con su
situación particular, los ¡ntefssados podrán oponerse al trabm¡ento ds
aus datos- CNP Partners dejará de tratar los datos, sako queob€dezcan a
mot¡vos leg¡limos o elo¡erc¡cio o dslgnsa do pos¡blgs roclamac¡onoa.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimiento (do¡echo d6
rqvocaclór dol consenl¡m¡ento)
En elc¿sode que sol¡cite la portab¡iidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad de los datoe), se podrá real¡zar, pero s¡empre que

curnplan con lo§ requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafo.ma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
real¡zaÍ si afectan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos deredros a través de la siguiente d¡rerción de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ¡ndicándonos qw es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefere enviarnos su pelic¡ón por coreo ordinario:

CNP Palners de seguros y.easeguros S.A.
Servicao de Alención al Cliente
Canera de San Jerónimo no2'1

28014 [,radñd
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosokos en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriameñte a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
orotec¿iondelclÉde(Acnooannec.eu o a través de un escrto en el domicilio
antes ¡ndicádo pero dirig¡do al Area de Protección del Clienle. En todo caso,
pL€de acudir a la ageñcia española de protección de dalos que e§ la autoridad
encaruada de velar por elcumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En sú
página v€b puede encontrar info.mación adicional y cornplernertaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡,eb:

https/wvwv.agpd.es/ponah^iebagpd/iMex-ide$jdphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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MTURALE¿A OTL f,E8GO CUB€RTO ¡]O V'd'
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORÍIIACION OUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISNNTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORfiIE SE INDICA A CONNNUACIóN:

oebe autorlzar €l uso do Sus datos de salud 9n caso de siniestro, oara la tram¡tac¡ón. oeritac¡ón v l¡ouidación del m¡smo, dado oue de
Io contrado nq se oodrá elecutar el conlrato:

tr Acepto, conforme a lo anlerior, al lratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a asegu.adora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y l¡qu¡dación del siniestro.

Si acepla lo siguienle, sus datos podrán ser t.atados para remit¡de ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infor-

mación sobie productos distintos a los cont.atados. infornac¡ón sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de satis-
facción y envio de ,ewsietfe6 (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

D Acepto eltratam¡ento de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones market¡ng, realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

S¡ acepta lo siguiente, sus datos podrá¡ ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, pa¡a que le puedan ofrecer
ínformac¡ón comercialsobre sus productos y servic¡os, realizacjón de acc¡ones de markeling de cuatquier tipo (entre okas, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), asi como envlo de news/ette6, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfoño. e-
ma¡l). +info: ¡nformación ad¡cional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de nevrBletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fr¡es coinerciales y de marketing con el objeto de conocer $us
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-

cias y ñecesidades.

D Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El prssonte contrato se rige por |as CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los an€xos y Apéndices que €|ñita la
Entidad AsoguradorA y que, en su conjunto, constituy€n el Contr¡to de Séguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Lás cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarolladas y, sn su caso, mod¡ficadas por est¿s CONDICIOI{ES PAR]ICULARES. En caso de dkcrepanc¡a entre lo
6tablec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactadq en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobr6aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive ds pactos contra la lqy, la moral o el orden públ¡co, on cuyo caso so ontondorán nulos de pleno derccho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARTICI,TLARES son emit¡das tomando cqmo base las declaracion6 del tomador, elcusst¡onar¡o méd¡co qen caso de seras¡ requerido
poa la compañ¡a 6eguradora d6 acuerdo con las pruebas quo se conslderen necesarlas para una cornocta valoñrción del r¡esgo.
A los efectos de lo d¡spuesto on los a¡t¡culos 122 y 124 del Reghñento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡óñ y Solvenc¡a de las Ent¡dadee As€gumdoras y
Re6oguradoras, aprobado por Real Docreto 106Um15, de 20 de noviembro, ambos ¡ncluidos, el Tamador del sgguro r€conoco haber roc¡b¡do, en la
misma lecha y con añterlorldad a la celebrac¡ón dgl pr€sents contrato, l{ota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspeclos rolativos al presente seguro
quo ao contemplan en los citados preceptos reglamenlar¡os.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OIRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD,

Leido y coñforme,

Hscho por dupl¡cado, en 1o hojas ¡nsepa.ables exped¡das por ambas caras, en LEoAÑA a 11do Julio d€ 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURAOORA

¿L¡

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Dlroctor General Adjunto

0
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000709000000499801

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtois)

JoAoUIN NUÑEz JARA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del D€udor
A.count number IBAN ofthe Debtor

ES56 3081 0709 0727 2839 7718

swrFl / Brc

BCOEE§MM081

Nombr€ delAcrecdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

ldentlfl(aclón del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

AVISO ¡MPORTANTE: El d.údor qücd¡ inform¡do que, €l ldentifl(¿dor del A.reedor réLÉÍ(i¿do .n .rté M¡ñd¡ro pucd. d¡f.r¡r, por el (¡mbio d€l Código de Nego.to (suñJo)

delmÉmo, n¡ p¿rj'ri(io ¡tguno en los inter€ler deldeudor.

Nombre de la calle y núm€ro
Strcet Nañe end nuñbet of the Cred¡tor

cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Pos.al Code / City
2801,I MADRID

Pals

Country
ESPAñA-sPAtN

Medi¿nte l¿ firrna del pr€s€nte formular¡o de Orden de Domic¡l¡a(ión, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su
ent¡dad fnancrera, párá adeudar en su cueñta lo! importes qu€ se devengue¡ como conseauencr¡ de este contrato y, ¿sirñismo, autoriza a su ent,dad
financi€ra Para (argar en su .ueñta los importes d€bidamente notificados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus d€re(hoi, el

deudor €stá le9¡timado al reembolso por su entidad en los rérminos y coñdic¡oñes del contrato suscr¡to con la ñism¿, ta solicitud de reembolso deberá
ef€ctuarte dentro de lai ocho semanas que siguen a la fecha de ¿deudo eñ cuent¡. Puede obtener ¡nformación adicional sobre sus d€rechos €n su entidad

8y t¡gn¡og th¡s manda¡e fom, you authoi¿eCNP PAR|NERS de 
'egurcs 

/ Reas.guros, S.A ¡o tend idttruct¡ons to your bahk to deb¡. youra..oún¡ the ¿ñou.ts that a..re at e r.tult

of yaur nqhtt, you arc eatkled .o a reiu¡d floñ your bank lDder ¡he tems end .ord¡¡¡oDs of you aqreñent with you¡ bank. A t.foDd out¡ be .t ¡ñed w¡¡h¡, e¡ght weekt stan¡ñg
Írcñ the dzte ón wh¡.h lour accountwet deb¡ted. You¡ úghts regard¡ry the ñand¿rc.rc erpl¿¡ñed in z s¡areúent th¿t you.en obaa¡ñ troñ your bank.

F¡rma deldeudor
Signature of the Debtot

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpay¡nent: Recurent pawent

Lugar Fecha (DDt4i,¡AAAAI

DAIE (DDMMWW)

11t07t2019

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN IERóNtrvto, 2I - 28014 MADRTD

Please, retun to Crednot address
Ejemplar para el Acrcedor

$rP PARTNÉRS Dt stctiRos y RE,LS EouRos. s A -car@dcsul.rdim.?l-2¡ot4M^DR,DlE§pAñA) T.+l,tgtJ2{1400.tj +r49 t J2rl40l \*\ .ñrpúwi 6
R Nl dc l\l¡drid rono,l Slr-librc l r¡)1. *.:¡'dcl Libro dc Serc¿d6. folr 195[o]an'r[ 230 l¡s l',N]F A2fl!14r.¡i CI¡\!Adñ\¡ DGSFP C0J5!{"ar0t



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Debit tlandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

206833081 000709000000499801

Nombre del Deudor/es
Nañc of the Debtols)

JOAQUIN NUÑEZ JARA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ountnumbü l&AN of the Deblor

ES56 3081 0709 0727 2839 771E

swtFf / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcación del Acr€edor

delmirmo, n¡p.r.,'r¡cioálguro.n los ¡ñteres.sdtl d.udol

¡o m.nas¡as ytu¡.!.btt S€PA ¡h¡ough ttt llnánclal lnttltu¡lott, wlúout ¡nvoMng ndaaioo ¡n Lsel td.n¡ity th.¡.of or th¡t tzute ziy p@ludi.e ¡o th.ln¡er.ttt otah. d.btof

Nombre de la callc y número
Stréet N¿ña and numbcrofthe Credi¡or
CARRERA oE sAN JERóN|Mo. zl
Códtgo postal / Cludad
Pottal Cod¿ / Aty
28014 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPArN

IVediante la firma del present€ formulario de Orden de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar ó¡deñes a su

eñtidad fin¡nciera, para adeudar en 5u <uenta lo5 iñport€s que 5e deveñguen como aonsecuencia de este contrato y, as¡ñi§mo, á!¡toriza á su entidad

f¡nanciera para cergar eñ su <ueñta loi importes debidañente not¡¡cados por CNP PARTNERS d€ Seguro! y Reaseguros, S.A. Como pa(e de 5us derechos. el

deudor está leg¡timado al r€embolso por su entidad eñ los términos y condjaioñes del (oñtrato suscr¡to con la misma. La soli(i(ud de reembolso deberá

efectú¿rse d€ntro de las ocho señanas qua siguen a lá feaha de ¿de!,do eñ cuenta. Puede obteñer información adicronal sobre sus deaechos en su entidad

6y s¡gn¡ng ¿h¡t ñaDdarc fóñ,lou ¿u¡hor¡ze CNP PARTNERS deSegurct y Reasegurcs. S.a,Io sendnsatui¡odt ¡owú bznk to deb¡t wut¿c.ounl ahe amoun¡t ¡lal a.uoe as a.esuh

froñ thé dzÉ on wh¡ch yout account w¿s debned, vou. ightt r.g¿.d¡og th. @nda¡e are elphned ¡n a statcñen. thal you ¿zh obtain Lom yoü bznk-

Fecha (oouua¡¡n)
DAIE (DDMMYYM

11t07t2019

Firma del deudor
S¡gñáture of the Dcbtot

ó

Ejeñplar pa¡a e¡ Deudor

cNP PARTNERS DE SECURO§ Y RIASECIiROS- S A - C¡rfl dc S.n ldórim. I l - ?r0l,r MADRID (EsPAÑA) - T - rr9r r?,¡1,r¡0 F -l¡tl5?.13,101 §N\ cnpp¡ñim §
R M &Mrdr¿roDo{ü19.Lbtu3991.§:l'&ltibBd.Ssicdrt6.aol¡o l95tojii'.13130 lE llNlf A2&JllllS C¡ó\cAdma DiISFP:C0J59-C'J0ol

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe ofpayment- Recutenl p¿y¡nent

Lugat


